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Decretos números 83, 84, 85, 86 y 87 
PODER EJECUTIVO 

GUERRA—Se resuélTe de coníormldad una so- 
Udtnd—Se exenciona del servicio militar 
oltllgatorlo al miliciano Venancio Guevara 
—Se manda pagar la suma de $ 45.00—Se 
manda pagar la suma de •  200.00—Se manda 
pagar la soma de 8 60.00—Se manda pagar 
la soma de 8 30.00—Se manda pagar la soma 
de 8126.00.

AtISOS.

CONGRESO NACIONAL

D ecreto  Núm. 83

El Congreao Nacional 
decreta:

A rcalo  ánico.—Indúltase al reo Abe
lardo Sandoral, vecino de Yoro« cuatro 
aSos de la pena de siete aSos seis meses de 
presidio que le ha impuesto la Corte de 
Apejaciones de Comayagua, por el delito 
de homicidio frustrado en Rosa Martínez, 
si 14 de abril de 1908,

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se- 
Bones del Congreso Nacional, á los diez 
Aas del mes de marzo de mi) novecientos

Rómulo E . D urón,
Presidente.

Sahón F u l IíOs, Ramón Valladares,
Secretarlo Secretario 3*

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa: 12 de marzo de 1910.
Miguel R. DXtila .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Justicia,

M. Oariaa A.

D ecreto  Núm. 84

El Congreso Nacional 
decreta:

Artículo —Apruébase el acuerdo emi
tido por el Poder Ejecutivo el 26 de febre
ro de 1909, en el que se resuelve de con
formidad la solicitud de don Alejandro 
Sosa, contraída á pedir que se le prorrogue 
por tres años la concesión que se le otorgó 
por acuerdo de 27 de julio de 1904, para

establecer en el puerto de Amapala una 
fábrica de hielo, y concediéndole la Ubre 
introducción de la maquinaria y demás 
útiles para la empresa.

Art. 29—La prórroga de que se hace 
mérito, se entiende concedida sin derecho 
exclusivo y con la obligación de suminis
trar el concesionario, para el servicio del 
Hospital de aquel puerto, hasta cien li
bras de hielo diarias.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones del Congreso Nacional, á los once 
días del mes de marzo de mil novecientos 
diez.

R ómulo £ . D urón,
PrMidente.

Ramón P u llo s, Ramón V alladares,
Secretario 1« Secretarlo 2*

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa: 12 de marzo de 1910.
MmuEL R. DáviLA.

> Kl Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Agricultura, por la ley,

J . .El Alvarado*

D ecre to  Núm. 85

El Ckingreso Nacional, con vista de la 
solicitud presentada el 26 de enero anterior 
por don Julio Villars, como representante 
de la sociedad comercial Villars Stradt- 
mann y Cía.,*’ en que pide se prorrogue 
por cinco años la concesión otorgada á fa
vor de la fábrica de jabón y velas que hoy 
pertenece á dicha sociedad, conforme á los 
Decretos números 72 y 103, emitidos el 3 
de enero de 1900 y el 7 de marzo de 1902, 

decreta;
Artículo 19—Concédese la prórroga so

licitada, debiendo presentarse previamente 
al Ejecutivo, siempre que se trate de in
troducir los artículos libres de derechos, 
las facturas correspondientes, á fin de ob
tener la orden de exención que corres
ponda.

Art. 29—El concesionario admitirá en 
la fábrica de la empresa y enseñará gra
tuitamente cinco jóvenes que el Gobierno 
designe, dándoles la instrucción necesaria 
para la elaboración del jabón y velas, en 
sus distintas clases, y los conocimientos 
prácticos en la dirección y usos de los 
aparatos que se emplean en esta industria.

También se suministrarán gratuitamen
te, para el servicio del Hospital General, 
un quintal de jabón y una arroba de velas 
mensualmente, quedando obligado á pagar, 
los correspondientes derechos municipales 
por la introducción de maquinaria, útiles 
y materiales destinados á la empresa.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones del Congreso Nacional, á los doce 
días del mes de marzo de mil novecientos 
diez.

Rómulo E . D urón,
Presídante.

R amón F iallos, Ramón Y altadabm ,
Seeietetio 19 'SecreUrio V

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese*

Tegucigalpa: 15 de marzo de 1910.
Miguel R* DXyila.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Agricultura, por la ley,

J . E* Admirado*

D ecreto  Núm. $6

El Congreso Nacional, con vista del 
acuerdo del Poder Ejecutivo fecha 3 de 
noviembre de 1909, en la solicitud de don 
Urbano Ugarte, contraída á pedir se le 
conceda, libre de impuestos fiscales, la im
portación de una maquinaria, útiles, ense
res, accesorios y materiales necesarios pa
ra la instalación de una fábrica de hielo, 
aguas gaseosas, refrescos y sorbetes en la 
ciudad de San Pedro Sula, lo mismo que 
de un piano ó pianola para el servicio del 
establecimiento,

decreta;
Artículo único.—Aprobar el referido 

acuerdo.
Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se

siones del Congreso Nacional, á los doce 
días del mes de marzo de mil novecientos 
diez.

R ómulo E. D urón,
Ptealdentie.

R amón F iallos, Ramón Valladares,
Secretario Secretarlo S?

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa: 15 de marzo do 1910.
Miguel R, D Ivila^

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Agricultura, por la ley,

J . E . JJ/oairado.
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D ecreto  Núm. 87

El Congreso NaqiOnal, con vista de la 
solicitud presentada por el periodista don 
Alonso A. Brito,

d e c r e t a :

Artículo único.—Concédese al peticio
nario la impresión gratuita en los talleres 
de la Tipografía Nacional, dê  seiscientos 
ejemplares del libro de versos intitulado 
Lo que yo siento\ de los cuales serán qui
nientos para el autor y cien para el Estado.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones del Congreso. Nacional, á los doce 
días del mes de marzo de mil novecientos 
diez.

, R(^CXO Ea PuBÓN,
Presidente.

Ramón F iaixos, Ramón Vaijladares,
Secretarlo Secretario2  ̂ .

■ Al Poder Ejecutivo,
Por tanto: Ejecútele. 

'.Tegucigalpa! 15 de marzo de 1910./ 
f 'Miguel- R» DXv iIiA. '
^ErSecrfetario de "Estado en el Despacho 

de Gobernación,
M. Carias A .

PODER EJECUTIVO
------- t i  ,.

GUERRA *
— ( ■ 111—i ' i f ' • ' ' —* i"~— ^

n-r—x*

Se resue^lve he conformidad una solicitud

Tegucigalpa: l°  de marzo deJQlO.
Vista la solicitud presentada por el 

miliciano de categoría, Tomás Valla
dares, vecino d e . esta ciudad, con resi
dencia en la aldea de Jacaleapa, con
traída á pedir exención absoluta del 
servicio militar, por impedimento físico, 
legalmente comprobado con certificación 
extendida por el Médico Forense de la 
guarnición de esta plaza, el Presidente 

ACUERDA:

'De conformidad.—Comuniqúese.
DAv il a .

'E l Subsecretario de Estado en el Des
pacho de la Guerra,

Raúl Toledo López.

Se exenciona del servicio militar obligatorio al 
miliciano Venancio Guevara

Tegucigalpa: 19 de marzo de 1910.
Vista la solicitud presentada por el 

sefior Basilio Guevara, vecino del pue
blo de San Francisco, en el departamen
to de Gracias, contraída á pedir que se 
exencione en absoluto del servicio mili
ta r al miliciano de categoría Venan
cio Guevara, del mismo vecindario, en 
virtud de ser su hijo único, quien lo 
sostiene con su personal trabajo.

Considerando; que el peticionario ha 
comprobado debidamente las causas le
gales en que funda su solicitud, el Pre
sidente

a c u e r d a :

Exencionar del servicio militar obliga
torio al miliciano Venancio Guevaira, 
mientras contribuya con su trabajo per
sonal al sostenimiento de su menciona
do padre.—Comuniqúese.

DAv il a .
El Subsecretario de Estado en el Des

pacho do la Guerra,
Raúl Toledo López.

Se manda pagar la suma de S 45.00

Tegucigalpa: de marzo de 1910,
El Presidente

a c u e r d a :
-Que por la  Caja Namonal se pagúe al 

seílor Julio Colindres la suma de Cuaren
ta* y cinco pesos^ valor del flete de veihte 
bultos mantadril que deh puerto de San 
Lorenzo condu^ á esta capital para ser
vicio del Gobierno; y que el gasto se im
pute á 'la  partida 6^, - sección Gastos Di- 
versos^ capítulo VI, Hamo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Oomuníquesó.

D A v i l a .
El Subsecretario de Estado ién el Des

pacho de la Onerra,
( / TeS£d» L é ^ .

' Se manda pagar la su^,de • 200.00
i —
* Tegucigalpa; 19.de marzo de 1910.
: íil Py^idente " ^

A CU ERD A :
‘ 19—Que por la Caja Nacional se pa
gue al sefiot* Onofre Matute" la suma de 
doscientos ̂ pesos, valor con que contri 
huyó la vellora Marta v. de Matute para 
el •^psteuímiento de la^ fuerzaia en la 
ciudad de La Paz, el año. de 1907; y

29—Que se incorpore este crédito á 
cuenta por gastos de la guerra, excitan
do al señor- Ministro de Hacienda para 
que impute aquella suma á la partida 2^, 
capítulo único. Crédito Público, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

D A  V IL  A.
El Subsecretario de Estado en el Des

pacho de la Guerra,
Raúl lóledo López.

Se manda pagar la suma de 9 50,00

Tegucigalpa: 2 de marzo de 1910.
El Presidente

A C U E R D A :

Que por la Administración de Rentas 
de Olancho se pague al Doctor don P a
blo E. Ayes la suma de sesenta pesos, 
honorarios que se le adeudan por haber 
integrado, como Médico y Cirujano, la 
Junta de Inscripción Militar Departa
mental de la ciudad de Juticalpa; y que 
el gasto se impute á la partida fi?", sec
ción Gastos Diversos, capítulo VI, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

D A  V I LA .

El Subsecretario de Estado en el Des
pacho de la Guerra,

Raúl Toledo López.

Se manda pagar la suma de $ 30.00

Tegucigalpa; 3 de marzo de 1910.
El Prefiideute

A CU ERD A :

Que por la Caja Nacional se pague al 
Coronel don Manuel Dávila la suma de 
treinta pesos, pOr alquiler de una bestia 
que facilitó para conducir elementos de 
guerra del puerto de San Lorenzo á esta 
capital; y que el gasto se impute á la 
partida 6̂ , sección Gastos Diversos, ca* 
pítulo VI, Ramo de Guerra, del PrelSu- 
puesto General.^Comuniqúese.

DAv il a .
El Subsecretario de Estado en el Des

pacho de la Guerra,
Raúl J oledo López.

Se manda pagar la suma de $ 126.00

Tegucigalpa: 3 'dé marzo de 1910.
£ l Presidente

A.OXJSRD A l

Que por la Caja Nacional se pague al 
Coronel don Francisco Turcios M. la 
suma de ciento veintiséis pesos; dé laA 
manera siguiente:
Por liquidación que-le-óOrréspGDdeoomo 

Jefe Expedicionario en la Costa Nor
te ...............81.00

Habilitación de tres soldados 
que trajo de aquel lugar, á 
quince pesos cada uno......... 45.00

I éum a......................................120,6t?;7
que el gasto se impute á . la partida 6* 
sección Gastos. Diversos, capítulo VI 
Ramo de Guerra, dél Presupuesto Gen 
neral.—Com u níq u ese.

DAv il a .
El Subsecretario de Estado en el P a 

pacho de la Guerra,
Raúl ^oledo López.

A  V  I S  O S

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Copán, hace saber: que .el 
día de hoy, á las nueve de la mafíana, ha pre
sentado á esta oficina el Licenciado don J. Je
sús Alvarado, para que se inscriba á favor de 
don Juan J, López, vecino de Cucuyagua, la pri
mera copia de una escritura pública autorizada 
por el J uez de Paz de Cucuyagua, don Juan Jo
sé Contreras, por ministerio de la ley, con fecha 
cuatro del mes de septiembre de mil ochocien
tos ochenta y seis, en la cual c nsta que dm 
Cosme González es dueño de una acción equiva
lente á siete manzanas y media en el terreno 
denominado “Capucas,” de aquella jurisdicción 
municipal, cuyos linderos son los siguientes: al 
Norte, tierras realengas denunciadas por don 
Juan J. López; al Sur, con tierras de don ZoÜO 
López y de los herederos de Josefa del mismo 
apellido; al Oriente, con tierras de Gertrudis 
Romero, y al Poniente, con terreno nacional 
realengo: que tiene convenida su enajenación 
con don Juan J. López, por el convenido predo 
de catorce pesos, que tiene recibidos á su satto- i 
facción. Y no habiendo antecedente insnritxi -̂i
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9  ̂publica 6D esta forma pura los efectos del ar
ticulo 2.322 del Cddigo Civil.—Santa Bosa: 5 de 
marzo de 1910.

C. CASTILLO G.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Colón, hace saber: 

que en esta fecha ha presentado don Alfonso 
DUlet, solicitando se inscriba por primera vez, 
la copla de una escritura otorgada ante el Juez 
de de lo Civil de este puerto, por la cual 
vende don Gregorio Díaz, por la suma de tres
cientos pesos, á la señorita Juana Martínez, una 
casa y solar con su correspondiente cocina, sita 
eu la calle de ‘‘El Calvarlo,” de esta ciudad. 
El solar mide noventa y seis pies de largo por 
cuarenta y seis de ancho, y la casa diez y ocho 
píqa de frente por diez y nueve de fondo, liodan- 
do todo el Inmueble: al Norte, con solar de don 
Alfredo Boesoh, calle de por medio; al Sur, solar 
yeasa dé Albino Coritreras; al Este, solares bal- 
dí(», quebrada de por medio; y al Oeste, solares 
de José M ^ía Carias y de Carlos Unruch, calle 
de por medio. Lo que se pone en conocimiento 
deí público para los efectos de ley.—Trujillo: 8 
dé marzo de 1910.

' R a im -u iíd o  R iv i s .

^1 ipfraacrito, Secretario del Juzgado de Le- 
t^^él,4úPartam ento de Choluteca, hace saber: 
qpe por resolución dictada por este Juzgado 
con fecha once del corriente, se ha mandado dar 
la p o c ió n  eféctívá de la herencia de la difunta 
QÚilléTma Martínez, á Concepción Larios, veoi- 
nade Morolica, en representación de su menor 
tójo legítimo Juan Bautista Larios, hijo legíti
mo también de su causante. Lo que pongo en 
cbpocUp'íénbo'del público para los efectos de ley. 
-rCbcíluteca: marzo 12 de 1910.

P ed k o  N. CAacAMo,. Srio.

^Elhifrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho dp Eomento y Agricultura, por la ley, 
base sal^r: que con fecha 5 del mes de febrero 
último ,se presentado ú $u Despacho el Li- 
o|nci$do don Pastor Gómez, en representación 
dp.don Eduardo A. Bruner, pidiendo el dominio 
útil de dos lotes de terreno nacional, el primero 
de doscientas cincuenta hectáreas, sito eú .ql lu- 
g^r denominado “Eemolino,” sobre la  margen 
izquierda del Rio Negro, en jurisdicción de Irio- 
na, departamento de Colón, el cual limita así: 
at Norte, terrenos nacionales; al Sur, el Black 
iQvér; al Este, ta plantación de la señora Ada 
L. Bepllnger, y al Oeste, terrenos nacionales; y 
el segundo, sobre la ribera derecha del mismo 
río, de ciento cincuenta hectáreas de extensión, 
desde él punto llamado “Crique del Guapote” 
hasta los trabajos del señor Nieves Alvarez, te
niendo por rumbos: al Norte, el mencionado 
ftío Negpro ó Black River; al Sur, terrenos na
cionales; al Este, el “Crique del Guapote,” y al 
Oate, terrenos nacionales. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los fines de ley. 
*-Tegucigalpa: 14 de marzo de 1910.

J .  E . A l v a r a d o .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber; (lue e Notario 
don P. Quesada ha presentado hoy, á las nueve 
de la mañana, para su inscripción, la primera 
copia de una escritura otorgada en Comayagüe
la, el dos de noviembre del año próximo pasado, 
ante el Notario presentante, por la cual el Sín
dico de la Corporación Municipal de aquella 
ciudad otorga escritura pública de la donación 
de dos porciones de terreno á favor de Eulalia 
Zelaya, por sí y como representante legal de sus 
menores hijos Calixto, Miguel y Marcos Sosa, 
los cuales terrenos se describen así: un solar si

tuado en la aldea de El Río Grande, que tiene 
veinticinco varas de frente por cincuenta de fon
do, cuyos límites son los siguiente.s: al Norte, 
terreno común; al Este, la Carretera del Sur, al 
Sur, camino que conduce á Tíloarque y posesión 
de Juan Torres, y al Oeste, solar de Marcelino 
Aquino. Y un terreno situado entre La Comu
nidad y Agua Salada, capaz de coger dos medios 
de maíz de sembradura, que linda: por el Nor
te, con posesión de Juan Sosa; por el Sur, con 
terreno común; por el Oriente, con posesión de 
Juan Herrera, y por el Poniente, con camino 
que conduce al Agua Salada y posesión de Na- 
zar io Sosa. Las dos propiedades descr itas están 
situadas en jurisdicción de la ciudad de Coma
yagüela. Y no habiendo antecedente inscrito, 
se hace saber al público, de conformidad con. el 
artículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa: 17 
de marzo de 1910,

■ V alentín CAlix .

El infrascii^, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura,^ por la ley, 
hace saber: que con fecha 12 del mes en curso se 
ha presentado á su Despacho el Doctor don Eey- 
naldb Frltzgartner,, como Apoderado General 
de la “ Aurora Mining C*̂ ,” denunciando una 
zona minera de doscientas cincuenta hectáreas 
de extensión, sita.,en jurisdicción de Santa Lm 
cía, de este departamento, la cual tendrá la li
mitación siguiente: por el extremo Norte colin
dará con la línea Sur dq la zona Juan de 
Caridad” y la de la ampliación á esta misma 
zona, hasta el ipojón situado ̂ b re  lá “Cuchilla 
del Volcán,” perteneciente referida am- 
pllacidn y ^mbas á la Compañía que i^presenta; 
por el Sur, la linea ‘qua parte del niójón Cima 
del ColonquÍQ, correspondiente á já  ampliación 
de la  zona "Santa Elena,” de,..propieda4 de la 
pitada Aurora, hasta el. mojón n o m b r ^  del 
“Cerro pcotaloso,”, cíala misma Aurora; por el 
O^r^nte, una recta desde el mojón de la “Oim^ 
dei‘ Colonquín” hasta el mojón indicado de. la 
"Cuchilla del Volcán,”'y  por el Occidente, otra 
recta desde el mojón de “Saca Clavo.” de la 
am p liac ió n S an ta  Elena,” hasta él mojón de 
la esquina Suroeste de la zona “San Juan de 
Caridad,” con la cual quedarán unidas las pro
piedades de que hace mención. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los fines de 
ley.—Tegucigalpa: 17 de marzo de 1910.

J. E, Alvarado.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad del 
departamento, hace saber: que don Manuel Zú- 
niga Castillo, de este vecindario, ha presentado 
el día de hoy, para su inscripción, la primera 
copia de una escritura o to i^ d a  en Comayagüe
la, el ocho del mes en curso, ante el Juez de Paz 
de lo Civil, don Augusto H. Zúniga, por la cual 
Máximo Plores vende al presentante, en tres
cientos pesos, una casa sita en Comayagüela, de 
bahareque, construida sobre paredes de adobe 
y estacón, cubierta de teja, que mide seis y me
dia varas de longitud por nueve de ancho, inclu
yendo un cuarto; dicha casa está situada en un 
solar de siete varas de Norte á Sur por cincuen
ta  de Oriente á Poniente, y linda: por el Norte, 
casa y solar de los herederos de doña Petrona 
Ramírez; por el Sur, casa y solar de Máximo 
Flores; por el Oriente, solar de José María Vi- 
llafranca, calle de por medio; y al Poniente, la 
plaza de Guacerique. Y" no habiendo antece
dente inscrito, se hace saber al público para los 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil.—Te
gucigalpa: 9 de febrero de 1910.
17—17 V a l e n t ín  C á l ix .

190S se presentó á so Despacho el Licenciado 
don Jerónimo Zelaya, como' representante del 
señor Edwin Willson Farr, pidiendo se le com 
ceda el dominio útil de un lote de terreno dé 
dos mil doscientas yardas de Oriente á Ponien
te  y de Norte á Sur, así: en el extremo Oriente) 
doscientas yardas; en el Poniente, trescientas; 
y en el centro, mil quinientas, todas más ó me-' 
nosi Sbs límites son; al Norte, laguna llamada 
“Boca Vieja;” al Sur, río "Sico,” en el lugar 
llamado “Playa Alta;” al Oriente y Poniente, 
la misma laguna y tierras nacionales. ,̂ l la g a r  
efi que está ubicado el terreno es cohocl(j|p en
tre  los naturales con el nombre de “ Mateo” y 
no existen en él ríos navegables, maderas pr& 
cipsas hi curiosidades antiguas y es propio para 
fines agrícolas. Dicho terreno está situado e¿ 
jurisdicción de La Mosquitia, departamento de 
Colón, en la margen izquierda del río 
Lo que se pone en conocimiento del público para, 
los fines de ley.—Tegucigalpa: 10 de marzo dé, 
1910..
17-23-29-5-11 J . E. ALVARADO.

- E l infrascrito, ̂ c re ta rio  de Estado en el Des 
pacho d e ,Fomento y Agricultura, hace saber: 
que con f^ h a  25 del mes en curso se ha presen
tado á su Despacho el Ingeniero don José Mel«^ 
ció Carvajal, .denunciando y pidiendo, para si), 
explotación, una zona mineral de cien hectáreas, 
dé extensión, s i tú a s  en el punto denominado 
“ La Carta,” en jurisdicción de Olosingo, mnni* 
cipio de Guarita, departamentos-de Gracias, li
mitada así: al Noite.y.al.iElste/con^nes.djq la. 
luropiedad agrícola de doña > ^ u e la  Muñoz; ql  ̂
Este y Sur, propiedad agrícpla de M árg áz i^  
Muñoz; y al Poniente, propiedades agrícolas de 
Bartolo Gavarrete^y hermanos y Juan Laza.' 
El terreno en que se éncuentra la zona denun
ciada pertenece á ’la'settoni Manuela Muffta 
arriba citada. Lo iqiiese pone'én conocimiento'' 
del público pata los fines de ley.-^Tégucigalpa^ 
20 d« octubre de 1909. -
19—29 Rosendo Contreras-V .^

El inírascxltor Re^istiáfiOt'dé la Propiedad' 
del departamento, hésé áb er: que don Ignacio* 
Vidal, mayor de edad y de esté vecindario, há 
presentado el día de hoy, á las dos de la tarde;, 
lapriihera copla de una escritura otorgada en' 
esta ciudad, el once de junio de mil novecientos 
ocho, ante el Juez de Letras y Notarlo, por la 
ley, Licenciado Antonio M. Rosa, por la cual la 
señora Albina López Monroy vende, por la suma 
de veinticinco pesos, al señor Cecilio López, iiná 
manzana de terreno en el lugar llamado “El 
Volcán de Pomola,” de' esta jurisdicción, lin
dante; al Oriente, con terreno del Común de In 
dígenas de esta ciudad; al Norte, con terreno de 
la sucesión de don Fernando Chinchilla; por el 
Poniente, con terreno de don Ceferino Cuestas; 
y por el Sur, con el mismo señor Cuestas y río 
de Pomola de por medio. Y no habiendo ante
cedente inscrito, se hace saber al público para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil.— 
Ocotepeque: 31 de enero de 1910.
19—19 F rancisco Ru b í.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, por la ley, 
hace saber: que con fecha 20 de julio del año de

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
en este departamento, hace saber; que don Cons
tantino T. Santos ha presentado hoy, á las dos 
de la tarde, para su inscripción, )a primera co
pia de una escritura otorgada en esta ciudad, el 
día treinta y uno de enero último, ante el No
tario Abogado Antonio M. Rosa, por la cual el 
señor Jesús Villeda Santos vende á la señorita 

I María de Jesús Santos, por la suma de cien pe- 
I sos, una casa de diez varas de largo por seis de 
¡ ancho, construida sobre paredes de adobe, con 
techo de tejas, con su correspondiente solar, si- 

I tuada en el barrio de Santa Catarina, de esízv)
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población, lindante: por el Oriente, con casa de 
Salvador Santos y Nicolás Maldonado, calle de 
por medio; por el Norte, con posesión de los se- 
llores Arita; por el Poniente, con solar de Pe- 
trona Maldonado y Juan Santos; y por el Sur, 
oon solar del mismo sefior Santos. Y no ha
biendo antecedente Inscrito, se hace saber por 
el presente para los electos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—Oootepeque; 2 de febrero de 1910. 
19—19 F ba itcisco  B o b I.

£1 ilraacrito,;Begi8trador de la Propiedad In 
mueble de este departamento, hace saber: que 
hoy á  las nueve a. m, el señor don Jacinto Pine
da, de esta ciudad, presenta, para su inscripción, 
la primera copla^de una escritura oto^iada el 
trece de febrero de mil novecientos ante el se
fior Juez de Fas de la villa de Guarita, don Je
sús Rivera, en la queSconsta que Francisca Cas
tillo, de aquel vecindario, vende á don Lorenzo 
Quijada, del mismo, por la suma de cien pesos, 
una casálde teja, paredes de adob«, sita en el 
barrio *‘Las Delicias,*’ de la expresada villa, de 
ocho varas de longitud por cinco de latitud, con 
su correspondiente solar y cocina pajiza, cuyos 
linderos son: al Norte, con finca de don Jorge 
López Pérez; al Sur, con solar de doña Juana 
Milla de Mejía, calle de por medio; al Oriente, 
oon calle real que de Guarita va á Cololaca; y al 
Occidente, con la misma finca de López Pérez, 
calle de por medio; cuya casa adquirió por ha
berla edificado en terreno ejidal que le concedió 
la Municipalidad de Guarita. T  no habiendo 
antecedentes inscritos, se pone en conocimien
to  del público para los electos del artículo 2.322 
dél Código Civil.—Gracias: 4 de febrero de 1910. 
19—10 AqTTiXJKO Lópbz,

£1 infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Notario 
don Leandro Valladares, por recomendación del 
Doctor Benjamín Douglas Guilbert, ha presen
tado á  este Registro la primera copia de una 
«acritura otorgada en esta ciudad, el trein ta de 
diciembre del año pasado, ante el Notario pre
sentante, por la cual la señora Margarita Fle
tes yende al sefior Guilbert, por doscientos pe
sos, tres  acciones de siete en que se considera 
dividida una porción de terreno allndeiádo, que 
comprende como media caballería, y que linda, 
por todos sus rumbos, con tierras del sitio de 
'*£1 Ojo de Agua,” en el cual se halla compren
dida dicha media caballería. Este sitio se en
cuentra en el Valle de Talanga, en este depar
tamento; y en la venta hecha al sefior Guilbert 
ée comprende también una casa de bahareque, 
cubierta de teja, de ocho varas de frente; 
una mediagua de cuatro varas de frente, una 
cocina de cinco varas y una huerta de plátanos 
que se encuentran en dicha porción de terreno. 
Y  no habiendo antecedente inscrito sobre esta 
inscripción, se hace saber al público para los 
efectos del artículo 2.322 del Código Di vil.—Te
gucigalpa: 18 de febrero de 1910.
21— 2̂1 V alentín Cálix ,

jor derecho; mandando que se hagan las inscrip
ciones prevenidas por el artículo 714 del Código 
Civil; que se registre esta resolución en el libre 
respectivo, para que pueda perjudicar á tercero: 
que se publique esta resolución en el periódico 
“ La Gaceta” oficial y se anuncie, además, por 
carteles fijados, durante quince días, en tres de 
los parajes más frecuentados de esta ciudad,— 
Notifíquese y extiéndase certificación de este 
fallo.—Fernando P. Cevallos.—Fabio Cruz Pal
ma, Srio.” Lo que se publica para loa efectos 
legales.—Roatán: 24 de febrero de 1910.

Pablo Chuz Palma, Srio.

El Infrascrito, Secretarlo del Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas de la Bahía, 
hace saber: que en la posesión efectiva de he
rencia solicitada por doña Sarah Adelle Brooks, 
se encuentra la sentencia cuya fecha y parte re
solutiva dicen ;—”Ju^fado de Letras.—Roatán: 
febrero doce de mil novecientos diez.—Por tan
to; el Ju^rado de Letras, á nombre de la Repú
blica y en aplicación de los artículos 1.039,1.042 
y 1.043 del Código de Procedimientos; 060, inciso 
1?, 961, inciso 1 ,̂ 962, 963, inciso 1 ,̂ 2.310 y 2.328, 
indso 49 del Código Civil, y 40, Inciso 29 fie la 
Ley de Tribunales, concede la posesión efectiva 
de la herencia de Benjamín Brooks, abuelo de 
la peticionaría, á dofia Saiab Adelle Brooks, de 
esta ciudad, sin perjuicio de tercero de igual 6 
mejor derecho; mandando que se hagan las ins
cripciones prevenidas por el artículo 714 del Có
digo Civil; que se registre esta sentencia en el 
libro respectivo, para que pueda perjudicar á 
tercero; y que se publique esta resolución en 
” La Gaceta” y se anuncie, además, por carteles 
fijados, durante quince días, en tres de los para
jes más frecuentados de esta ciudad.-Notifi- 
quese y extiéndase certificación de este £sUb.— 
Femando P. Cevallos.—Pablo Cruz Palma, Srló.” 
Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Roatán: 26 de febrero de 1910. 
16-6 Pablo Chuz Palma, Srlo.

£1 Infrascrito, Secretario del Ju g ad o  de Le
tras del departamento, hace saber: que con fe
cha de hoy y por resolución dictada por este Jua
gado, se ha conferido á la señora Juana Hono
rata Quevedo, vecina de El Corpus, la posesión 
efectiva de la herencia ab-intestato de su difun
to hijo In t im o  Fulgencio Sánchez. Lo que 
pongo en conocimiento del público para \o& fines 
de ley.—Choluteca: 19 de febrero de de 1910. 
15-12 F e d b o  N . Cíbca m o , Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas de la Bahía, 
hace saber; que en la posesión efectiva de he
rencia solicitada por el sefior don James Brooks, 
se encuéntrala sentencia cuya fecha y parte re
solutiva dicen:—“Juzgado de Letras.—Roatán: 
catorce de febrero de mil novecientos diez.— 
Por tanto: el Juzgado de Letras, á nombre de la 
República y en aplicación de los artíCQios 960, 
inciso 1*?, 2.310 y 2.328, inciso 49 del Código Civil;
1,039,1.042 y 1.043 del de Procedimientos, y 40. 
Inciso 29 ds la Ley de Tribunales, concede la 
posesión efectiva de la herencia de Benjamín 
Brooks á su hijo legitimo James Brooks, de esta 
Ciudad, sin perjuicio de terceros de igual ó me

£1 Infrascrito, Administrador de Rentas d t 
este departamento, hace saber: que el día cinco 
de abril del corriente afio, á las nueve de la ma-
fiana y en el local de esta oficina, se rematará 
en pública subasta el terreno nacional llamado 
“Sislrinteca,” que fué denunciado por Manuel 
Velásquez y Paulino Castro, en marzo de mil 
novecientos dos: está situado en jurisdicción d« 
Siguatepeque, linda: al Norte, con terreno d t 
Simeón Guerra; al Sur, con posesiones de Luis 
Recarte; al Oriente, con terrenos del Municipio 
de El Bosario, y al Poniente, con terreno de 
Anzano Antonelli; su superficie consta de tres
cientas veintinueve hectáreas y seis mil ocho 
cientos setenta y cinco metros cuadrados, sien
do la mitad propia para la crianza de ganado y 
la otra mitad para la agricultura, y ha sido va
lorado en la suma de novecientos noventa pesos. 
Para los efectos de ley se publica el presente 
aviso,—Comayagua; 5 de marzo de 1910.

JULIO C. MEZA.

Com&vavOfila, el dlei de abril de mil novecientos steta 
ante el Notarlo don Oulllermo Bastillo O., por la cual 
los seBores Lorenza Va<ioedano de Ramfrez, Manuel j  
Kllglo Ramírez renden al presentante, en doscientos pe
sos, un solar situado en la ciudad de ComayagUela, ane 
mide sesenta varas de trente por cincuenta de tonda 
que linda; al Norte, con solar de don Tomás A. Loeaiwv 
mediando la calle quince i al Sur. con solar de Eulalia 
H errera: al Orlente, con solares de Amada Lozano, Isa
bel Rivera y Anlta Juanes; y al Poniente.con solaresda 
los Haradlaaas, mediando la sexta avenida. Y  no ha
biendo antecedente Inscrito, se bace saber al público la 
solicitud de Inscripcldn, de conformidad cdn el artíenk» 
S.38S del O<idlao Civil.—Teauclcalpa: 21 de diciembre da 
1909.
SO V a lz h tIn OXu x .

El Infrascrito. B edstrador de la Propiedad del depar- 
tomento, hace saber: que don José del Carmen Jlménat 
ha presentado el día de hor, d las diez de la mattana, 
para  su inscripcfdo, la primera copia de una escritura 
otorsuda en la ciudad de OomavacBela. el veinte de no- 
vtombre de mil ochocientos noventa y  cinco, ante el No-' 
tario  don Rómulo E. Durón, por la cual don Zenón Ló- 
pez vende al presentante, en quince pesos, un solar si
tuado en ComayarBela. que mide veinte varas de trente 
por cincuenta de fondo, limitado; al Norte, con solar de 
la seQora Leandra Reves: al Sur, con solar común; al 
Orlente, oon solar de Gil Centeno; y al Poniente, conso
la r  común, y  no habiendo antecedente inscrito, se hace 
saber al público la solicitud de Inscripción, de conformi
dad con el artículo2.aS2 del Códieo Civil.—Teaucixalpat 
28 de diciembre de 1909.

Vai.ent1n Clux.

El Infrascrito, R edstrador de la Propiedad deldepa»> 
tamento. hace saber: que don Rafael Chirlnos García ha 
presentado el día de hor. á las once de la maSaua, para 
BU inscripción, la primera copla,da nna escritura Otop- 
aada en esta ciudad, el catorce de octubre último, anta 
el Notarlo don Oornelio Fiallos S„ por la cual don J . 
Santos del Valle y la seBortta Petronila del mismo apa- 
lUdo venden al presentante, en la suma de dos mtl 
to cincuenta pesos plata, una casa sita en el mineral da' 
San Juanclto, de paredes de estacón y  cubierta de teja» 
compuesta de seis piezas, con su correspondiente coetnib 
Inmueble que linda: al Norte, con casa de Mercedes Bo- 
Que: al Sur, con el río de San Juan ; al Oriente coa casi 
de los seBores Qulnchon León y  Cía.: y al Poniente, con 
casa ds Martina Floresi Y no habiendo antecedSBls 
Inscrito, se hace saber al público la solicitad de inscrip
ción, de conformidad coa el artículo 2.322 del Códlpo 09  ̂
viL—Tegucigalpa: 88 de diciembre de 1909.

VALBKTfn OAux.

£1 Infrascrito, Registrador de la Propiedad del depar
tamento, hace saber; que don José del Carmen Jiménez 
ha presentado boy, á las diez de la maBana, para sn ins
cripción. la primera copla de una escritura otorgada en

El infrascrito. Registrador de la Propiedad del depar
tamentos bace saber: que don José del Carmen Jlménen 
ha  presentado el día de boy. á  las diez de la tnaWaiM, 
para  bu  inscripción, la  primera copla de noa eBcrltiiia. 
otorgada en esta ciudad, el catorce del corrieato, ante 
el Juez de Letras l? de lo Olvil de este departamentih. 
Licenciado don Valentín Cáliz, por la cual el Síndico d i ' 
la  Municipalidad de Oomayagüela, don Miguel T n td i»  
Reyna, eleva á instrumento público la donación de nn 
solar, hecha á favor del presentante por la referida Mn- 
nlclpaUdad, el cual solar se halla situado en aquella po
blación, mide diez y seis varas de trente por clncnentl 
de fondo, y linda: al Norte, con solar de Felipe B antl^  
ta ; al Sur, con solar y casa de Bernabé OreUana: al - 
Orlente, con solares y casas de Mariano Zepeda y de 
más Lozano; y al Poniente, con casa y solar de Carlota 
Salgado y solar del Licenciado Manuel H. Bonilla, m ^  
dlsndo la séptima avenida. Y  no habiendo antecedents 
inscrito, se hace saber al público la solicitud de inscrllK 
ción. de conformidad con el artículo 2.322 del CódigoCK 
vil —Tegucigalpa; 84 de diciembre de 1909,
20 VALENTIN Clux.

DACION DE HERENCIA

El Secretario del Juzgado de Letras 29 de lo- 
Civil, hace constar: que se ha concedido al sefior' 
don Manuel E. López Sosa la posesión efectiva 
de la herencia ab-intestato de su señora madre 
dofia Ventura López,—Extendida en Tegucigal
pa, el^diez y nueve de marzo de mil novecientos 
diez.

Gonzalo Zelaya, Srio.

“ LA GACETA»»
RD^IflISTRnOOR:

MiQuet Z e lay a  ftraQUCr

Tip. Nacional.—Avenida Cervantes.—N9 42
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	Guerra: Se resuelve de conformidad una solicitud- Se exenciona del servicio militar obligatorio al miliciano Venancio Guevara.
	Avisos.



